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9. Condiciones de participación: 
a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: Se acreditará con el apartado a) del 

artículo 87.1 de la LCSP, según lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

b) Acreditación de la solvencia técnica: Se acreditará con el apartado a) del artículo 90.1 de la 
LCSP, según lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) El empresario podrá acreditar su solvencia económica y financiera y técnica o profesional 
mediante su clasificación: Grupo: L; Subgrupo: 3; Categoría R.D. 773/2015:  1; Categoría R.D. 
1098/2001: A 

 

10. Tipo de procedimiento y criterios de adjudicación:  
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto simplificado. 
c) Pluralidad de criterios de adjudicación 
d) Subasta electrónica: No procede 
 

11. División del contrato en lotes: No procede. 
 

12. Condiciones especiales de ejecución del contrato: La establecida en el punto 18 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

13. Plazo presentación de ofertas o solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del día 26 de mayo de 2021. 
b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica. Idioma: español. 
c) La presentación de ofertas se realizará por medios electrónicos, accediendo al sistema Licit@ en el 

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(https://gestiona6.madrid.org/nx02 licita), donde están disponibles los medios necesarios. En el 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos) se ofrece la información necesaria. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.  
 

14. Apertura de ofertas:
La apertura de los archivos electrónicos conteniendo las proposiciones se hará, una vez finalizado el 
plazo de presentación de proposiciones, por la Mesa de Contratación de conformidad con lo dispuesto 
en la letra d) del artículo 159.4 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
a) Apertura del sobre nº 1 “Documentación administrativa y técnica relativa a los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor”: 28 de mayo de 2021 a las 10:00 
horas. 

b) Apertura del sobre nº 2 “Proposición económica y documentación técnica relativa a los criterios de 
adjudicación valorables de forma automática por aplicación de fórmulas”: 9 de junio de 2021 a las 
10:00 horas. 

 
15. Lengua en la que deberá redactarse las ofertas o las solicitudes de participación: español. 
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16. Información sobre flujos de trabajo electrónico: 
a) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas: Si, es obligatorio. 
b) Se aceptará la facturación electrónica: Si 

 

17. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos 
de la Unión: No procede 
 

18. Procedimiento de recurso: 
a) Con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente a la publicación en el perfil de contratante. Órgano 
competente: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Carrera 
de San Jerónimo, 13, 1ª planta, 28014-Madrid. Teléfono: 917206346 / 917206345. Fax: 917206347. 
Correo electrónico: tribunal.contratacion@madrid.org 

19. Fecha del envío del anuncio: No procede. 
 

20. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: No. 
 

21. Otras informaciones:  
- El resultado de la apertura del sobre nº 1 se comunicará en el Portal de Contratación Pública, Perfil 

de Contratante, de la página web de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos), a partir de las 14 horas del día 28 de mayo de 2021. 
 

- La valoración de los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor se 
publicará en el Perfil de Contratante con anterioridad a la apertura del sobre nº 2 “Proposición 
económica y documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación valorables de forma 
automática por aplicación de fórmulas”. 

 
- Las proposiciones y la documentación se presentarán en dos sobres, en formato electrónico, y con 

el contenido señalado en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 

 
Madrid, a 11 de mayo de 2021 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER CARMENA LOZANO 
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